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Anexo: Se adjunta a este aviso en un folio copia
28 DE MARZO DE 2016, proferida dentro de
M¡crofocalización 26.

TODOÉ¡PORUII
]{UEVO ¡'AÍS
PAz EQntOAO EOUCACTOñ

NOTIFICACION POR AVISO - OF'ICIO NÚMERO
NS 00923 DE 28 DE ABRIL DE 2016

Artículos 68 y 69 C.P.CA.C.A.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6g y 69 del código oe
Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo, se pubica el
presente Aviso en el municipio de san Marcos - Departamento de sucre, hoy jueves
veintiocho (28) de abril de 2016, a las 8.00 a.m. para notificar la resolución nbboz¿s
del 28 de marzo de 2016, a la señoraüIH l-L,
identificada con cédula de ciudadanía ruo UDde santa trrtartna Hrtágoatena.

ADVERTENCIA

sE PUBLTCA EL PRESENTE AVTSO pOR UN TERMTNO DE CTNCO (5) DíAS
CoNTADOS A pARTtR DEL DIA VETNTTOCHO (28) ABRTL DE 2016; ÉN LA
OFICINA DE LA UNIDAD ADMINISTMTIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS, UBICADA EN LA CRA 27 NO 15 -124 CALLE SANTANDER DE SAN MARCOS SUCRE, Y EN LA PAGINA
ELECTRONICA DE LA ENTIDAD.

El Agtp Administrativo aquí relacionado. del cual se acompaña copia ínteqra. se
considera leqalmente NorlFlcADo, al f¡nalizar el día siouiente al RETIRo a¡t
presente aviso.
Advirtiendo que conha la Resolución que se notifica procede el recurso de
reposición. el cual deberá ser interpuesto dentro de los diez (10) días hábiles
siquientes lueqo de haber sido desfiiado el presente aviso.

la Resolución
identificada

No. Número 00243 DEL
con el lD 65647, de la

Unidad Administrativa Especial de de Tienas Despojadas

h tt p s : //www. re st it u c i o nd et i e rra s. q ov. co

un¡dad ,ld jm¡n:strat;va ¡spEc¡a¡ de Gest¡ón dé Reslituc¡ón d6 T¡oras D€$pojadas - Terr¡to al sucre

Calle 22 N" 18.04 Local Comorc¡al N'1. Tetófonos (095)28't4598. Sincetejo. Surre
www.res:it!c¡ondet¡e¡f ás.uov.co
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Certifico que el aviso No. NS 923 del 28 de abril de 2016 se publicó hoy jueves 28
de abril de 2016, a las 8.00. a.m.. término de cinco días hábiles

Abogado Territorial Sucre

Certifico que el aviso No. NS 923 del 28 de abril de 2016 se retira iueves 05 de
mayo de 2016 a las 6.00 p.m.

Firma del responsable de la Desfijación

Abogado contratista UAEGRTD - Territorial Sucre

un¡dad Administrativa ¡spec¡al de Gestié[ de Rosiituc¡ón de Tioras Déspo¡adas - Terr¡lorial suc]€

Calle 22 N' 18-04 Local Comerciat N" 1. Tetéfonos (095) 2fi4598. Sincetejo . Sucre
h^/rv.restitl.|c¡ondetiena6. gov.co
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U N IDAD ADM INISTRATIVA-ESPÉüÍffL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN
DE TIERRAS DESPOJADAS

Registro de Tienas Despojadas ylbandona*s#o iO*iriíri

iS) M'r!,\üiltcULTURA

RESOLUCION NÚMERO RS 00243 DE 28 DE MARZO DE 2016"Por ta cuat se 
*r:::_::b: :,1!y,!,!bnto up¡n reslialT ila soticma ae insuipción en et

LA DIRECTORATERRTTORTAL DE SUCRE ' n, , . ,!

EnejercicioderasfacurtadesregaresotorgadasporraLey 
1448de2011,rosDecretos4801,

1 071 de 201 5 y 440 de 201 6, tal nesoiuc¡onei i lt, ttt y ZZI'a,e-2fi ¿ ;- "-

x1ii.,u. ., i1,r- fltlsoem*oo: ,.
aue el articulo 76 de la Ley 1448dsfi81i,gg:T,P gttlción oet negistro oe Tienas Despoja{asy Abandonadas Fotzosamente..

ídrü'. il;;f's"ffi 
';;:r;itfi,:!j,T,j?:i#,tr.;[]lJnffi .*fiJñiiT?t 

lTi3ffi j:despojo y; lV) er periodo durante er cuar se ejerció influencia armada en ie¡áción;dr"ñiil;.
Que los numerares 1'v 2" der artícur0..105. de ra Ley 144g de 201i, estabrecen que ra unidadAdmin¡strat¡va Especiar de Gestión 

5*1i1rgg1g.¡ü7". b.tpoiá..r.. rr entidad encargada deldiseño, adminishac¡ón y conservación del RTDAF, asi como iá 
-iiscnpc¡on 

oe roi préJ¡os ü. on.üo a solicitud de parte y la certif¡cación de su inscripción.

Que mediante Resoluciones 131, 141 y 227 de 2012, el Director General de la unidad delegó enlos Directores Teritoriales la facultad para e¡ercer ón cada una de sus zonas las funciones v
actuaciones propias del procedimiento adminishativo de inscripcbn 

"-r.l 
nrgi"iUJ. iñl

Despojadas y Abandonas Fozosamente -RTDAF-, oe conform¡oa¿ con to eitaotec¡oo án et
artículo 76 de la Ley 1448 de 2011 y el Decreto rf40 de 20i6.

Que el predio solicitado en restitución se encuentra dentro de un área macro y micro focalizado,
g0{9r!e a lo dispueslo en el Decreto 440 de 2016 y la Resoluc¡ón N. Rs 002i del 01 de febrero
de 2016.

Que mediante ResoluciÓn No 0032 de fecha 03 de febrero de 2016 se ordenó iniciar el análisis
previo por el término de 20 días, contados a partir de la expedición del referido acto administrativo.

Que la señora rñ nm oRozco, identificada con cedula de ciudadania
numero 57.297.523 de santa Mrtha.Magdalena, presentó solicitud de Inscripción en el Registro
de Tienas Despojadas y Abandonadas Fozosamente, como consla en la solicitud remitida ior lacorte constitucional oficio N" A-42412011- Auto corte constitucionat 26-03-2012, recepCiónáoó
con consecutivo N0. 0021251907121001, con l.D. 65647 de fecha 2B de mano de 2012, en
relación con el predio sin denominacion, del municipio de sucre, Departamento de sucre; sin iolio
de matrícula inmobiliaria, ni cédula catastral.

Que el artículo 2.15.1.3.2 del Decreto 1071 de 2015, ordena a la unidad Administrativa Especial
de Gestión de Restitución de Tienas Despojadas realizar un análisis previo mn et nn ¿e estatlácei
(i) las.condiciones de procedibitidad para el Regisho; (ii) descartar de plano aqueilos casos qué nó
cumplen los requisitos legales para la inscripción; y, (iiii evitar que se incluyan predios o per.onm
quenocumpbncontosrequisitosprevistosenlaLey. porsuparteel artículo 2.15.i.3.51 del
mencionado Decreto consagra las causales de exclusón.



un deslst¡m¡ento respecto
a una sol¡cftud de ¡nsc¡i¡sion o|, sl R€glsfio do f,g¡¡as Dsspoladas y lúandonadas Fotzosanente,

llue suruida la competencia para efecfuar los alistamientos de los requerimientos de inscripción
en el Registro, la Unidad Administrativa Especial de Restitución de üerras, el pasado 10 de agosto
de 2015, envió oficio numero 0ASM22015- 0128, al Colectivo Alvear con la finalidad de ubicar a
la solicitante, sin obtener respuesta alguna de dicha entidad.

Que una vez micro focalizada la zona de ubicación predial se insistió en el requerimiento, es por
ello que de conformidad al articulo 17 de la ley 1755 de 2015, el dia25 de febrero de 2016 se
llamó al número - 031 

- 

- aportado en el formulario de solicitud correspondiente al

-re,apoderadodentrode|apresenteso|icitud,afindeubicara|aseñorah

-o 

para realizar diligencia de ampliación de entrevista, toda vez que la información
dentro del expediente resultaba escaza y para verificar entre otras situaciones con efectos
sustanciales en el marco del procedimiento, la calidad jurldica y ubicación predial. Lo anterior, con
la finalidad de verificar si se cumplian con los presupuestos requeridos por el articulo 75 de la Ley
'1448 de 201 1, enmntrándose el númem fuera de servicio.

Que en aras de ubicar a la senoraf,hh el coordinador Juridicú. lGr
ü, en compañía de la abogada sustanciadora f|ltFz, el día 03 de marzo del
presente hogaño llamaron nuevamente al Colectivo affi, al número abonado - 031

U- para que nos otorgara información de la solicitánte, atendidos por la Abogada-
5¡F, quien indicó que en el Colectivo no reposaba poder alguno de la interesada, así
mismo expresó desconocer a la peticionaria, finalmente indicó que a fin de corroborar la
información entregada via telefónica enviaria por escrito dicha afirmación; el dia 0B de mazo del
año en curso llegó vía coneo electrónico oficio remitido por el Coleclivo Alvear donde se señala;
'Revisadas /as base s de datos del @lectivo, no se encuentra registro de ningún dato de la señora
Ana Elisa Madonado y no henos adelantado ningún tipo de gestión mmo representantes o
apodendos de la señon...'

Que después de todas las gestiones, señaladas en precedencia, para lograr la comparecencia de
la señora*-ü, no ha sido posible lograr ampliación de entrevista, mucho menos
la georreferenciación de su predio, circunstancia que debe ser tenida por la Dirección Tenitorial
como de total incuria y desidia por parte del solicitante y que en efecto tendrá las consecuencias
que procesalmente acanean situaciones @mo estas,

Que conforme a lo dispuesto en el articulo 2.15.1.6.9 del Decreto 1071 de 2015, el cual ordena
que en las actuaciones administraüvas del regislro, en lo no previsto por la Ley 1448 de 201'1, se
aplicarán las disposiciones del Código Contencioso Administraüvo o la norma que lo sustituya;
noma que en este caso sería el arliculo 17 inserto en la Ley 1755 de 2015, por mandato de la Ley
'1755 de 2015, que dispone:

"Artículo 17. En viftud delprincipio de efrcacia, úando la autordád cónsiate'que una petición
ya ndicada está incompleta o que el peticionario deba roalizar una gestión de trámite a su
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la ac:tuación pueda continuar sin
orynerse a la ley, requerirá al peticionaio dentro de los diez (10) dias siguientes a la fecha de
rcdicación para que la conplete en eltérmino máxino de un (1) mes.

A partir deldia siguiente en que elinteresado aporte los docunentos o informes requeridos,
se reactivará eltérmino para resolver la petición,

Se entenderá que el petidonarb lm desisüdo de su solicrúud o de la actuación cuando no
safisfaga el requen:mrbnfo, saryo gue anfes de vencer el plazo concedido solicite prónoga hasta
por un término igual.



marzo de i,0'16: 'p0rl8 cua/ se doc¡de sobreun
a una sol¡c¡tud de inscir¡ón en er Rogtstto de nerns o*w¡i¿ni iuál*iiñ7o)*r*nt")

vencrdos /os férminos esúab/ecldos en este aítcuro, tin qu, ,t plrio*,io haya cumprido errequerimiento, ra autoridad decretará.erdesistimiento y er ai'/'ivii,etupei/anb, ,;¡i;;i;;,Á
adninistrativo motivado, que se notrfcaní pers onatnÁnte, contÁ a ciat ún¡came,tt; pÁce¿;,::ur:o, dg reposiyión, sin perjuic:n de que la respectiva ilicituo pueAa ser nuevanentepresentada con el lleno de bs requisrfos /ega/es.,

Que en aplicación de la normatividad precitada, se.establece que en er presente caso se conf¡gurael desistimiento tácito, como quiera.que transcunió un términó supenor a un mes contado a partirde las reiteradas ilamadas terefónicás, sin que et sóiicitanüáécuara ta act*.lon 
"qrá,lol 

p.,
esta Dirección Territorial. En consecuencia,'re oara africácián d artícuro r/0. ü-ü íissil,

Que aunado a eilo, er artícuro 2.1s.1.s.2der Decreto 1071 de 2010, señara que ros estados delSRTDAF son:

'1. lncluido.

2. Suspendido.

3. En valoración.

4 Excluido: casos en que se detecten inegutaridades en er proceso de inscripción en er
Registro o que no se ilenen ros requisitos ixigidos pan et Registro detecta¿oii iiruiirát
análisis previo y el estudio de ta solicitud-, 

-

Que en vista al desistimiento tácito^del solicitante, que impidió la acreditación de los supuestos
establecidos por el artículo 2,1s.1.3.1 del Decreto 1071 de 2015, para iniciar formalmente el
estudio de su solicitud remitida por la corte constitucional oficio Ne A42412011 _ Auto corte
constitucional 26-03-20j2, recepcionado con consecutivo No. 00212s1g07j21001, *rr io. oáé¿i
de fecha 28 de mazo de 2012, en relación con el predio sin denominación se procederá a su
exclusión del RTDAF, lo cual no es óbice para que eventualmente et sendr üXilFfconforme a lo establec¡do en el parágrafo del artícuto z¡s rF¿ei
citado decreto, pueda formular nueva solicitud, subsanado los deféctos presentados por la aluáida.

Por lo anteriormente expuesto, la Dhectora Tenitorial de sucre de la unidad Administrativa
Especial de Gestión de Restitución de Tienas Despojadas,

RESUELVE:

PRIMERo: DECRETAR el desistimiento tácilo relacionado con la solicitud presentada por laIfrÜIto, identificada con cedula de ciudadanía numero 57.297.521de
santa Mrtha Magdalena, por remision de la corte constitucionaloficio N" A42412011-Auto corte
Constitucional 26-03-2012, recepcionado con consecutivo N0.002125'1907j21001,wn l.D.65647
de fecha 28 de mano de2012,enrelación con el predio sin denominación, del municipio de sucre,
Departamento de Sucre; no aportó folio de matrícula inmobiliaria, ni cédula catastral.

SEGUNDO: DECLARAR terminado el procedimlento administrativo relacionado con esta solicitud,
por las razones expuestas en la parte mnsiderativa del presente acto. No obstante, la respectiva
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.

TERCERO: Notificar la presente Resolución al solicitante o a su aooderado en los términos
señaladosporel articulo2.15.1.6.5. Del Decretol0T1 de201S,modificadoporel artfculoprimero
del decreto 440 de 2016.

CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente acto administrativo, ARGHIVAR las diligencias.



mefz'de m16'.'Pü la cualse decide sobrc un
a una sol¡c¡tud de insalrr,ión er sl Reglsf,o de Tionas Desflqadas y Aba¡donadas Fotzosamente,

QUINTO: conha la presenle resolución procede el recurco de reposición que deberá interponerse
dentro de los diez (10) dias siguientes a la notificación, ante esta Dirección Tenitorial, o en la
Dhección Tenitorial comisionada para la notificación personal del presente acto administrativo.

NOT|FIQUESE Y CrlrUpLme

Dada en la ciudad de Sincelejq a los veintiocho días del mes de mazo de 2016.

GINA CRISTII,IA CASTRO
DIRECTORA TERRITORIAL SUCRE

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESNÓil DE RESTITUCIÓN
DE TIERRAS DESPOJADAS

(
Provedó. ¿¡.r, .\vü
Revbój Edol {}F/
AD¡oN: GCCD"
MZ 26
l.O:6fi47.


